
Corpoguoiiro

msoucróHxf5tO t 6 I 5 oEzors

' 10sEP2015 ',

"PoR I.A CUAL sE oToRGA PERTIISo DE PRoSPECCIÓH Y ExpToR¡cIÓH ¡ou¡s sugreRRÁNEAs
EN EL PREDIO UCHIIIA" LOCAUZAOO EN JURISDICCIOT{ DEL TUi¡ICIFIO DE ALBANIA - LA
GUAJIMY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIOI{ES'.

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM .
'C0RPOGUAJIRA", en uso de sus fauhades legales y sn espec¡al de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modiflcdo por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, Decreto 1076 de 2015 y demás
nomas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que medlante ollcio de fecha 6 de Mayo de 2015 y radicado en esta Corporaclón bap el No 20153300239602
del mismo mes y año, la señora JOSEFA ROBLES BRITO ktenüficado con cédula de ciuddan¡a No
56.081.339 de Ma¡cao - La Guajira en su calidad d€ apoderada de la señora AMELIA ROBLES GONZALEZ
con cáJula de ciudadanía No 26.982.228 de Banancas - La Gu4ira, solicih Pem¡so de Prospección y
Exploración de Aguas Subtenáneas en el predio "Chinai' localizado en el kilómetro 18 via Albania - Uribia en
el Municipio de Albania - La Guajira, para que fuese evaluado en sus $pectos ambientales.

Que mediante ofhlo con radicado No 20153300239602 de fecha 28 de Mayo de 2015, se solicitó al interesado
que aportara a la Corporación los documentos faltantes para el lleno de los requisitos establecidos en la
normatividad amb¡ental v¡gente, los cuales fueron allegados en escrito de fecha 3 de Junio de 2015 y radicado
bajo el No 20153300244842, inic¡ándose la rcspectiva etuación administrativa,

Que mediante Auto No 582 de fecha l1 de Junio de 2015, exped¡do por la Subdirección de Autoridad
Ambientalde la entktad, se avocó conocim¡ento de la solicitud, liquidó el cobro por los servicios de evaluación
y trámite y odenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental para lo de su
c0mpetencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el acto administrativo antes mencionado, el funcionario comisiondo
del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental por medio del CONCEPTo TECNICO, radicado bajo
el No. 20153300138103 de fecha 12 de Agosto de 2015, rindió concepto favorable para el otorgamiento del
respectivo Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subteráneas para la construccbn de un pozo de
p¡ofundo en el predio denominado CHINAI - iurisdictón del Municip¡o de Albania - La Guai¡¡a, en los
sigu¡entes términos:

UArcErJÓN OAt SIIIO ESCOGIDO PARAL,-HOLORACIÓN DE AGUASUBTERR¡{¡C¡

H punto de peÉoraclón escogido se ercuentra uücado, en juisd¡ú,¡ón dol nun¡cip¡o de
Albania departamento de La Guaj¡ta, en el prdio denomindo üinaíSe l6ga al s¡tlo pot la vÍa
que conunica ahunicipio de AlMnla con el de Uibla, cnzaño a mano izquiedapor el
kilómetto 15.13 de la vla a 2.lkilónetos de re@ftldo (ver figun 1), en las cmrden?das
mostndas en la taua No.1.
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DESARROTTO DE IA VISITA TÉCNICA

Er dra 07 der nes de Jurio det año 2015, se practiú una visita de ¡nswctón en árca dd üdbd:non'iingdo.cHrN* en jurisdi.,ión da municipio ¿"-l¡an¡á, en et cuar nu[i uiacanpdlaniüb det señor Joqutn Sanpu paz, adminiúor generd ¿A pún V ;llietsaac Siera MartÍnez Coordinadot Aguas Süoterr*róa, irlilo, ceAon

a. Veilllcec¡ón de le inlornec¡ón eportda por et usuaño en Ia sot¡citud.

Para el proceso de verifrcación de información se so/lcifó a ra su,'/treg,rón de Autottdad
Anbiental la carrPJrá nn et-údlgo afike,wtine<tente at grupo de tadh de
licencias y trfunites anüentares, ste forio irosee en'iu p,rrt" t n^, una set.te lramda
fgtl lr y*ryór.y exptoración .Oe agu+$únü¡iai-eúo Sgvfi. Orrp,r¿s-d,
¡ns,.cc¡onat su NtE extena, se pocdió a ievisar ra informxión n¡¡en¡oa iilñe
intema identil¡cándose /os squienfes docun entcs e información.

l*::yl!-I:,ryp,!te de pañe de AneltaRoótes Gonzales a cowdinadw de aguasy:?p:plyytón cenejón (José rs3tr S¡ena Mafttnez), para que se nob,fiqueÁn bs
ramnes det twpectivo pembo.
hforme de estudio de sondeo eréctho veúicar (sN), rearizado por Ia enpresa INGEAM.
Docunento con's,ondiente at arto s77 der 0g ae ,itra w zoia, ofici' de noüfic',¡ón.

o oñcra.en rgspuesh ar requerím¡eilo, de anexar ceú'frcado de tadición y ttn,ftad det predto,
ditigido a ra suMirecton de autoridú gJnbientar 6anny uep aanrezli, ae-lríii-la
cojrd¡nador de aguas subteráne¿6 fundaclón enelOi posi tsír'Siena Marilnez).o Fotwpia del ceftifrcdo (te libeñd y tad¡c¡ón det óredto.t Oñcio.de solicitud de Wiomión * W.^ profundos ditig¡dos a Coryoguaj¡n, firmúo pryljllpl !, aglrn subtenáneas tundxión cenejón (,losé rcrc S¡ená tiar1neA, 

"ptflráúde AMEUAROBIES GONZALES, rcprese¡ttane púa AA prgi.
' Fomulaño (tn¡co ne¡onar de sot'tcifu(t de prcsq*,¡ón y exptonción de qJua subtenarcas,

deúdanente diligenc¡a(to y firnado pr el solicitante.. Fotocap¡a de la cedula det reprcsentante tegat det pred¡o.. Acto ndlcado en notañl p()bt¡ca, con referencla aipoder que Ie uinda Ametia Ro*es Gonzates
a favor de Joseta Angeta RoÍes üito.
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¡rÉot6Ts
Fotocf,pla de @nstgnffiiút &lr&¡bde rÉq,o.

La antedot evdueión se rcalizó en úa¡€joÁ de oflc¡na, de Uud bma se waffió en campo
gue ,os üas esfudio de son&o eÉrAico vetrat (esfudio Wflsic'), rgdizado en la zona de
esfuúio, @lrÉl&n a travá-s & las c0orden8d86 g€Úg/ttrtc€/s moshadas en /os intbmes. Se
conshtó adenás qw Ia infumeión cf,tsignada en los fomulafus y esfudlos aporlbdos
conesporúe @bdnente a la infomeión rcal veñfua e.

Evarüacón de aspe¿'los aittbiontdes.

El s¡tio esryido Wa h peiuación, es una zona Nana prcduc/.'os de dgpósfos aluvlales, 16
principdes activldades que se desaÍollan cerca bl Nnto & petforac¡ón son de tipo p@uario

nediilte la crla de giltdo bovir'ú, Wtitv y ovtn}. E/ sifto fnd escogdo ptra Ia 0P"íoración

del Nzo explontofu es una zua con condlciones a&cuaclx para Nmifu la señdización del
siti1 e instale,ión de cinfas de separác¡ón Wa aisle/. el á¡ea de la¡€/ú.

Identilicaclán de fuentes poferfcides de cúan lnectrn

Exisfs p/esencrb da fuenfes dili¡sas de c'ntdnlnffin pot la no r/eÉ,encia cle *antaíllaclo y
por la dh acflvwd pewdla en la zona. En un o€'ín|€'to de a, rnenos 150 metos dd punb de

Wforelón rp se eviderr;ió la presencla da fuútes puntudes cle contuninaciótt hles como
Cementülo, Estñ¡ón de sevblo, Lavdeto de cams y nott, Pozo abatclondo, Resrdr¡os

sórdos, Rosduos per,groscrs, Canpo de infilúaci&t, Pla/"tt'6 & sacritfcio, Lagunas de
oxideión.

Registro FotográRco
Foto l, Z 3, 1; Sttto de Ia pqlot*ión señer¡do.

U¡V'OADES GEO¿ÓG'CAS

Segltn la lnformación aryrwa en el árca de esfudio afrüil deñit]6 uáirenarios de ttanua
awid @0, b wdes d€s,carÉ en foma @trf,úffite sob{e Ia fornni'n fulorgui - NZn.
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Depósito de ttanure aluviat @t):comprende fodos los sedimenfos d€poslfados e,, /as

'anuns 
aruv¡ates' rncrufe*o..a loi sed¡,;,erúos ri;; 'i 

"'rc*, ¡ntegndos Nt arenas degrado mdio a frno' arenas; t¡^at y 
^irri-#tíá7si d¡sttibtcbn lwizontdes basfanret#{X * tada et área, t¡r* ,rirro,á i*óiüá,. íir **, vañar entrc tos 30 y 10

Depós¡to de cauce aruuiar (Qet): depós¡tos arenoarc¡roso ,'um,",os en ra franja de acc¡ónde los anoyos' /os cuales a trai*.qa ur^w ián-ári!,*o su curso, creando una extensaárea de depositación. cosee poroswa nerjii y p,r*ríiuora ,rc, son acuÍfercs de caÉcter

Esfos depós,ii1os cuafe maríos const¡wen aw'et' de extens'ón regionar pot ro generat de t¡ooilbrc, de baia r.turtu¡!!:^l!-si;n;;;er;; íi"u,r r*r* a Mstante itresirar
ZXWffiK a soDrepasar /os too *nii,-rnn ía ag,n dutce y saobrc en arsinos

si¡/rEsrs oEoró c¡rce e nonoleotócrce

n::::treilnuyrffp * ^:fuff aparentes obtenidos en tos estud¡u apotwos en ta
ta sigu¡ente forma: 

'atores de resisüv¡dad /ed y /os espeso/es le trs ,apti iiüáiió' áé

En ros prinercs 10 netros_de prcfundi(tad, se presentan unid",es con resistiv¡dúes, entre los5's4 ohm-m v tos 16T ohm-m, conesponannÉiáJáiár,torL r"*t , arcitt' y sueto vwtat::T: ulr :p.d, capa.de escasa s¡gn¡tua,¡ón ñ*iíÁ ,an,u etéúid)s hasta de 23.01onn-n, con t¡setan vadrciones en su dpeso4 ár*irñá b, sg.ñ ii"ñ ililríÁiüiiLas fomac¡ones sedimentar¡as rr¡arri r, á.ir-lñt'",irt , reprcsentadas pü sed¡nentossafundos wn agua dulce o rocas mas*as.

una tercen cary presenta varorcs erécttioos sens,iblefienfe óarios conpeñklos entre ros 1.g5ohmrn y los 4.03 ohn-n,. con .un esqsu mAn colt¡óe¡as va ac¡ones erl su espeso/arcanzando /os 5962 netras de prcñNü,*ría"n^l*oru están represenbd' porsedl/r,enlos safu/ados cüt ¿{iua salada.

Una cua,ta capa nuesta 
^yl?re 

de res$üvtdad enfe,os lJ.J6 ohm-n y bs 16.5 ohm4n,extencréndose a profuNrddes nax¡na oe nasa is' *6t * ,t ,rrto, det sEvl y desde ros60 netos h*ia erseaor ¿el sEv i, esros líti^ái'itidño, se coneteionan @n arcirascon qua dutce o arenas con agua aube a aifltnenteliü."

E esfe arállsls no se ubicó una fornrción gulógtca, h",ta ta- pntuñ,ú investigada quepud¡en rcpresentu la Mse.anñnnte i¡rptñiwé'ár'Ét *n*nru trutfens, por tatn,üvo hay una ana onbabitictad que ta *"tí iwiiJáñíiit pot debaio de tos 400 netos.
De acuerdo a análisA raalizdo a ta,,hfomebn a'¡,rtí'Ja se puede afrrmar que exbten aft6wiafidades de encontw qua arcrx rcn qia-íiiirr"á* *, agua durce a déNrmentet;!n!:* de tos 50 netros, **¡r¡;r¡r-;;;;ffi;aida ex¡onwta de hasta 140

cotstDERActot¡es ¡unlocls

S:,^t^t!il ei Articulo 3r:.nuT.oi.i_d-r-11 LgI 
?9 

de.1993, coÍresponqe a tas corporaciones AutónomasKegona's ejercer ra función de m¿lxima autorid-ad ambientriLn áiáá o. * Jurisdi$ión de acuedo con ras

ffiiliff,j;;:#:í,j3Hijl,üri'*"-e a Ios crite¡os iffi'ü razadas por ur ur|r¡rtu¡o o, ü.oo

ha.:016 i 5
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Que según el articulo 31 de la Ley gg de '1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación confol y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, a¡re y demás
recursos ndurales €novables, lo cual comprende la expedicón de las respec{ivas licenclas ambientales,
permisos, conc€siones, autorizeiones y sal\roconductos ai mismo recaudar conforme a la Ley, las
cont¡ibuciones, tasas, derechos, tarif6 y mulhs generadc por el uso y aprcvechamiento de los mismos,
ñiando el monto en el teritorio de su jurisdicci5n con base en las taritas minimG establec¡d6 por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajka, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPoGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, p€rmisos y licencia ambiental a los proyec{os, obras ylo actividades a desarollarse en el
área de su jurisdicción,

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que Incluye perforeiones
de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechanlento, tanto en terTenos de
propiedad privada como en bald¡os, requiere permiso del lnsütuto Nacional de Recursos Naturabs
Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que el Articulo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: "La prospección y

explorc¡ón que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con mk6 a su posterior

aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad privada como en baldios, requiere permiso del Instituto
Naoional de los Recursos Naturales Renovables y del Amblente, Inderena..,'

Que según el Parágrafo 1 dol artículo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA conünuará curnplidtdo las
funcionx que su ley de creación le enconendó en todo el teÍituio nftional hef,ta uando las CoryoreÉiones
Autónonas Regionales crcad$ ylo tnnsformadas puedan asunir Nenamente las funciones defrn¡das por la

Vesente Ley.

Esfe proceso debe ñ und¡rse dento de un término máxiÍto de dos (2) fu, contados I paftt de la v¡genda
de la prcsente Ley.

Que transcurido sl término señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Reglonales asumieron las funciones corespondlentes.

Que el Articulo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Uni6o Reglamentario 1076 de 2015, eslablece que: con base en los
estldios presentadog con la solhitLd, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el perm¡so reqlerkto.

Que acorde el Artic ub 2.2.3.2.16.12 del citdo Decreto, los pemisos de explormión de aguas subtenáneas
no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero daÉn prioridad al titular del permiso de
expbreiÓn para el otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parle 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Seccbnes 7,8 y 9 rfe este Decrelo.

c}ilc9noTEcNtc':

Una vez revbados ,os esfudios geoffsicos apoftad}s, real¡zada la vlsfta de insf€f,clón y
ten¡endo en uenta la nécesdad de abasfece/se ül reutr,o, la SuMirecc¡ón de Aut'tidad
AnaenFll a través del GruN de Evalurción, Control y ihnÍhreo Amblental y demás

funironaños de apoyo, @nsiden que desde el punto de v¡sta hidrQgef/W¡@ es viaue
conceder a la señon NtlEuA ROBLES GONZALES, cp'/miso de p,ospecr;ión y explo€ú,ión de
agua subteÍánea, paa la Wíoraclón de un (1) cÉ,zo a una púund¡dad comprendida efitre
bs80-140 nstos, en el prcd¡o de su propiedñ denomindo üina¡ en juñsdicf,ión del
nuniciplo de Nbania - La Guajln.

Que en mérito de lo expuesto, el Dircctür General de La Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA
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la señora AMELIA ROBLES GONZALEZ con cédula de ciudadanía No 26.982.228 de Banancas - La cua¡ira.
en el predlo'Chinai' localizado en el kilóÍEtro 18 vía Albania - Uribia en el Municipio de Atbania - La Gua¡ira:
en ls s¡guientes coordenadas y por lm r¿ones exprcstas en la parte considerativa del 0resente acto
administrativo:

ARTICULO PRIilERO:

srTro PROFUNDIDAD
POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Predio Chinai 1 1'12'53.06', 72'31'5,65' 80

Tabla No.

lnricuro secuxoo:
se otorga por medio del presente ach dministrativo no constituye una autorización para el aprovechamiento
del recurso hídrico que se halle a partir del desanollo de dicha actividad. La autorización para el
aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPoGUAJIRA, a través de un trámite de concesión de aguas
subteráneas, anexando el diseño y las pruebas r€alizadas para la construcción del pozo artesanal. La
viabilidad del otoryamiento de un perm¡so para explotar un pozo depende de muchos fachres, entre ellos el
diseño final del pozo (que solo es conocido durante la fase de construcción del mismo), la calidad del agua
captada y la productlvidad dsl acuÍfero bajo explotación.

ARTfCULO TERCERO:
ROBLES GONZALEZ, deb€ cumplir con los sigu¡entes rcquerimientos:

. Divulgrción sobte el oWt¡vo de las obras:por lo menos se debe hacer una reunión con los
residentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos k¡lómetros a oartir de la obra. con el fin de
exponer losobjetivos de los trabajos de peforación.

o Señalizaión del sill,o de ha¡ajo.' mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
peBonas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con el fn de evitar el
riesgo de lesiones fisicas a estas personas.

Protq.clón vesüg,bs arqueológicos: si durante las obras se detecta la pfesencia de vest¡gbs
arqueologicos se deberá dar aviso inmediato al Instituto Colomb¡ano de Antopología e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de reslduos sórdos: los residuos sólidos domésticos o industriales, generados duBnte la
ejecución de las obras, deberán disponeBe temporalmente en canecas debidamente rotuladas para

luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de rcsiduos /lguidos: en caso de que las obras demande la presencla permanente de cinco o
más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalacón de unidades san¡tarias portátiles. Los
residuos líquidos industriales generados durante la eiecución de las obras deberán tratarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.

Tnnspofte de equipos, natenales e insur¡rcs: el transporte y mane.io de tuberí6, insumos, equipos,
escombrcs, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpliendo los preceptos consignados
en la Resolución 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Tenitorial (MAVDT).

Reconformaf,¡ón del teneno: una vez terminados los trabajos, la empresa peforadora deberá
reconstruir el rel¡eve en la zona interven¡da, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de l0d0s, canales del flujo de perforación y disposicón del ripio de perforación.

A
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RESUELVE:

Otorgar Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas a

N¡fonr

El Pemiso para la Pmspección y Exploracón de Aguas Subtenáneas que

Durante las labores de construcc¡ón de la caoteión la señora AMELIA
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Toma.de re{,istos de wzo: el pozo deberá diseñace a padr de minimo los siguientes registros
qeolísp^osr layq sama, sPR ((singre point Resistant)), potenciar espontáreo 1se¡ y resistivúaes
de 8, '16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforac¡ón beberá av¡sai ion minimo tres
dias de antelactón la fecha de toma de registfos, con elfin de que un funcionario de la comoración
esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de registrcs deberá cefificai el buen
funcionamiento de los Eu¡pos utilizados y la reptesentativ¡dad de los áatos tomados.

Se//os santfaoo¡i la captrción deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar
a la corporeión, a más tardar al inicio de la actividd de peñoración, el diseño de los se os
san¡tarios sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporaclón.

Prueba de fumbo: en er pozo construido deberá practicaBe una prueba de bombeo a caudal
constante de mínimo doce (12) horas de duración. Esta prueba debe hace$e con bomba sumergible
0 motobomba. La ent¡dad encargada de la perforacióñ deberá avlsar con mínimo tres dia; ¿e
antelación la fecha de ejecuc¡ón de la prueba, con el fin de que un funcionario de la corporación esú
presente en dicho ensayo. TambÉn se deben registrar los niveles de recuDeración.

. MuesÍ6 de. 
_ripio: la empfesa perforEdo¡a deberá mnst¡uir, a paftir de muestras de zanja,

columna litologkla del pozo. Además, deberá preseruar en bolsa hermética una muest a'
aproximadafnente 500 gramos por cada metrc pefforado. Esas muestas recolectadas debefán se,
entregadas a coRPoGUAJlM, debldamente ¡otuladas, indlcando sitio y profuncidao dá
perforación, y fecha de muestreo.

Flanche:El pozo deberá contar con una eslructura de concr€tc (brocal) y un flanche de hieÍo. El
flanche debe permiür ta posterior instalaclón de una tube¡ía de %'ó % pu[aom oe <riámetro para él
acceso de una sonda de niveles, como se ¡lustra en la figura 2

calidad del agua: una vez terminada la prueba de bomb€o en el pozo, se deberá tomar dos
muestt"s gg.asga, siguiendo bs protocolos establecidos para el muestreo de agu6 subtenáneas
por el hstituto de Hidrología, meteo¡otogia y Estudios Ambientales (IDEAM) o én ,t, ¿.i.cto po,
entidades como la Agencia Ambiental de Estados unidos (EpA), uni mueétra será pana anaÁii
fisicoquímico y ra oüa para anárisis microbiorógico. se'deblrá anarizar como ininiró,-pH,
temperatura, conductividd eÉctrica, oxigeno d¡sue¡lo (estas cuatfo medbiones trectras en campo),
sodio' calcio, potasio, magnesio, clorufos, alcalinidad (carbonatos y bbafbonatos), suraos, n¡traioÉ,
sílice, colifomes fecales y coriformes totales. Las medicbnes analíticas déberá nmer¡as un
laboratorio homologado (o en pr&eso de certiflcación) por el IDEAM,

Figura 2.lnstalac¡ón disposiüvos de confol al 0ozo
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nnricuro cu¡nTo:
de construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la termineiÓn de las obr6, deberá entregar a la
Corporación un documento con mínlmo la s¡gubnb informac¡ón:

r Ubicación final de la perforeión, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84).

. Nombre de la empresa perloradora encargada de las labores, y descripción de los equipos utilizados.

. Nombre del interesado en la perforacón o excavación, y objetivo de la exp¡oración de aguas

subtenánsas.

o Historial de las actividades, día a dia.

o Columna litolog¡ca (a parlh de muestras de ripio cáda rnetro), r€glstro de velocidades de penetraciÓn

(cada metro), y registros geofísicos rayos gama, SPR, SP y reslstividades 8, 16, 32 y 64 pulgadas'

Los registros geofis¡cos deben estar acompañados con un certificado de calidad de la empresa

encaeada de la torna de estos datos.

r Diseño final del pozo, ¡ndicando ubicaión y tipo de fltros, profundidad total de la captación,

diámetros de t6 brocas utilizadas en la perhración exploratoria y en la ampl¡ación, tipo de empaque

de grava empleado, esp€cif¡ceiones de las tuberías instaladas, y diseño de los sellos sanitan'os,

o Registros de campo e interpretación de ls pruebG de bombeo practbadas'

ARTICULO QUINTO:
prospección y exphración de aguas subtenáneas es de un seis (6) meses, contdo a partir de la fecha de

ejecutoria de la presente resolución y podrá ser prorogado previa solicitud del intere8ado con n0 msnos 0e

treinta (30) dlas antes de su vencimiento.

PARÁGRAFO UNO:
obligaciones que se señalan a continuaciónl

Con una antelación de por lo menos tres (3) días hábiles, deberá notificar a la Corporación el in¡cio

de las labores de oerforación en el s¡üo indicado en el Cuadro No. 1, con el f¡n de que

CORPOGUAJIRA pueda hacer el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de eciones sobre seguridad industrial, dlspos'tciÓn de residuos

solidos y liquidos, preservaciÓn de vestigios arqueologicos, entre otr6. Especiflcarnente, se deberá

dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalacbn de cintas de separación para aislar 16 sitios

de trabajo; pmtección del patrimonio y/o vestigios aqueolfubos (pr€seNaclón de evidencias

arqueológicas en cso ds ser detectadas durante la ejecución del proyecto); manejo de residuos

solidos domésticos e industriales (recolección de residuos en canecs debidamente identificadas);

manejo de residuos líquidos doméstlcos e industriales (se rBcomienda la instalación de un baño

@rtáfl| para el campamento temporal que se asentará pafa el pefsonal de la perforaciÓn, siempre y

cuando el número de personas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo de

reskjuos aceitosos (recolección de este llpo de reslduos en canecas metálicas debidamente

idenüficadas y posteriormente disponerlos en algún sitio autorizado); transporte y maneio de

tuberías, ¡Numos y equipos (cumplimiento de la Resolución 541 <le 1994, por medio de la cual se

regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposiciÓn final de escombros'

materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcclón, de demolición y capa

orgán¡ca, sue¡o y subsuelo de excavaiÓn); preparación, maneio y disposición de lodos de
perforación (incluye señalización y dispos¡ciÓn fnal de los lodos utilizados); y finalmente, salud

ocupacional y seguridad industrial (prevenciÓn de acc¡dentes laborales).

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evaluaión hidráulica para determinar su viabilidad

de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentaión respectjva de la captac¡Ón'

La pmfundidad de expbración final deberá estar entre el 70olo y 130eó de la pfofundidd indicada en

la iabla No. 1, en caso de producirse una modif€ación de la profundidad de exploración por fuera
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La señora AMELIA RoBLES GoNZALEZ, una vez culminadas 16 labores

El témino para que lleve a cabo las obras y activ¡dadss requeridas para la

La señora AMELIA RoBLES GONZALEZ deberá cumplir con las



de los limites propuestos, ra señora AMELTA RoBLES GoNzALEz deberá dar aviso a
CORPOGUAJIM para la corespondiente aprobación de las modiflcaciones. El pozo deberá contar
con su respecüvo sello san¡tario y con los aditamentos necesarios para permiür el acceso de sondas
de medicón de nivel (ver Figura No.2). Con el fin de facilitar el mantenimiento posteriof de esras
captaciones, la tuberia para el mceso de nivel debe comporierse por trffnos de tres (3) met¡os de
tuberia, con adaptadores macho y hembra con rosca. El tramo irferior debe tener uir iapón para
ev¡tar que las sondas se salgan de esta tubería. Por lo menos, los tres tramos inferiores deün ütar
agujereados con una broca de pequeño diámetro, para permitir la entrada de agua.

PARAGRAFO DOS: Una vez transcuÍrido los Seis (6) meses de vigencia det permiso de
exploraciÓn, funcionados comlslonados de esta entidad, practicarán uná visita de segui-imiento con'et oo¡eto Oe
verifkar la producüvidad del pozo de capteón de aguas subtenáneas.

Corpoguaiiro
Ei':01675

ARTÍCULOSEXÍO: La señora AMELIA ROBLES GONZALEZ debe cumplir con las siguientes
obligaciones en el proceso de perforación de pozos de exploración para la captaclOn Oe águas suOtenáneas:

. Informar y entregar a corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforac¡ón del gozo de
exploración.

r cumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforaclón de pozos, en
relación con ¡a localiztrión, especmcaciones técnicas y procedimientos para la construcclón.
cont¡atar.la perforación de explorac¡ón (pozo) con personas o compahias que tengan la suficiente
experiencia y capacidad operativa para desanollar los trabajos de manefa adecuada e idónea.

' Informar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema ql¡e ocurra durante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda representar un r¡esgo para la sostenibil¡dad de las aguas subtenáneas.
Permit¡r la entrada de los funcionarios de corpoguajira encargados de realizar lá supervisión de los
trabajos al predio donde se realizará la perforación.

' Cumplh con todas las disposiclones de la legislación ambiental, en esp€cial con las establecidas en
ros Decretos 28i1 de 1974, l54i de 1978, ra Ley gg de 1993 y demás disposicionesáu¡Jrtaréi
relacionadas con la prospecck5n y exploración de agua subtenánóa

ARTICULO SEPTIMO:
subtenáneas en hs siguientes casos:

CORPOGUA"JIRA restring¡rá la perforación de captaciones de aguas

EÍ los sitios y a las profundidades definidas por corpoguajlra como reservas de agua subterránea para
abastecimiento púbtico de acuerdo con lo estabtecido en e'i Decreto ts+t oe tsza, ¡rtícutos na i iis,
literal d).
En s¡üos donde la extracción del recufso pueda generar problemas de estab¡lidad en obras o v¡viendas, oel abatimiento de captaciones vecinas. Especial atención, en este sentkJo, merecen los bombós
realizados para el mantenlmisnto de sotanos u obras en el subsrclo.
En las áreas donde se hayan idenüf¡cdo fuentes puntuales de contaminación y la construcción de pozos
y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recueo y/o agravar prootemas de conkminac¡ón.
N0 obstante, en los casos donde el bombeo pueda constituh un'nrecánismo de remediación o prevención
de la dispersrón de un contaminante se pemithá ra constfucción de estas captac¡ones.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado,

::":t*:":"it"ll"j,*lq?:-Il1f ToqiÍqa unlaterarmente oe man"áoüio pá,Jiái iiitoiñiiül
condiciones de tos mismos, cuando por cuatquter causa se naya mooincaoó l'* .¡áíñt ñ.iiJ ü#".;
cuenta at momento de establecer y/o otorgar el peÍniso.

ARTICULO NOVENO: La señora AMELTA ROBLES GONZATV seÉ responsable civilmente anteg¡::lltf^g:: glros, por ta contami¡ación de tos recunos naurrt..-";'oi;b;!;ñ;rilñ;ffi;
y/o daños y periuicios que pueda causar en ras activ¡dades reracionadas con er o¡jeto oár presenre permisó.

ARTlcuLo DEclüo: coRPoGUAJlM, se reserva el derecho de realizar visitas al s¡tio dondese pretende ejecutar el proyecto en menclón, cuando lo considere necesano.
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ARTICULO DECIMO
PRI[ERO:

CUARTO:
personalmente o por eviso la

debidamente autorizada.

mrfculo oÉcuo
QUINTO:

Dada en Riohacha, CaDitaldel

quedaron plasmadas en el lnforme Técnico rend¡do por el funcionario com¡sionado deberán mantenerse, en

caso de realizarse camb¡os en el pemiso otorgado, deberá el peüc¡onab reportarto a CoRPOGUNIRA para

su conocim¡ento, evaluación y aprobac¡ón.

ARTICULo DEcIilo
SEGUNDO: El incumplimiento de las obligac¡ones establecid6 en esla provldencia y
ef desconocimiento de las prohib¡ciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2U1n4 y el Decreto

1541/78, consütuye causal de revocatoria del mismo, sin periuic¡o de 16 demás sancionés a que haya lugar
por infración de las disposiciones legales en la materia.

nnrculo oÉcruo
TERCERO: Esta Resolución deb€rá publicarse en la página web'y en el BoleÜn Oficial

de CORPOGUA^JIM, para lo cualse remite a la Secretaria General.

anrculo oÉc¡mo

Corpognxriiro

Las cond¡ciones técnbas qtp se enolntrarcn al nnmento de la visita y que

Por la Subdirccción de Aüoridad tunbiental de esta Corporac¡Ón, nofficar
señora AMELIA ROBLES GoNZALEZ, o a su apoderado y/0 persona

La presente resoluc¡ón rige a partlr de

Por la SuMirección de Autoridad Amb'ental de esta CorporaciÓn, notmcar

personalmente o por aviso a la Procuraduria Ambiental, Judh¡aly Agrario Seccional Guajira.

ARTICULO DÉCMO
SEXIO: Conka la pres€nte resoluc¡ón procede el recurso de reposiciÓn confoñne a

lo establecido en la Ley 1437 de 2011 .

ARTÍCULO DECtilO
SEPTIiIO: La ejecutoria.

2015

"r*,rV
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